
 

DECLARACIÓN DE BARCELONA 2016 

Barcelona, a 19 de febrero de 2016 

Los consejos y colegios de abogados abajo firmantes, reunidos en 

Barcelona, han sido alertados por la últimas noticias recibidas desde el 

Colegio de Abogados de París en relación con la modificación legal que el 

Gobierno pretende aprobar en las próximas semanas y que van a suponer 

ampliar indefinidamente las medidas extraordinarias adoptadas tras los 

atentados de París de noviembre de 2015.  

Dichas medidas excepcionales suponen una restricción de las garantías de 

los ciudadanos ante la posibilidad de actuación discrecional por parte de 

las fuerzas y cuerpos de seguridad sin control de autoridades 

independientes.  

La simple denuncia o sospecha se considerará suficiente para realizar tanto 

intervenciones policiales en la calle como entradas y registros en domicilios 

y detenciones sin la presencia de abogado en las primeras cuatro horas 

incluyendo a los menores de edad, mayores de 13 años.  

Por todo ello, los abajo firmantes quieren hacer constar y advertir que: 

 Las garantías jurídicas que durante tantos años han sustentado y 

fundamentado la República Francesa en particular; pero también, 

las sociedades democráticas en general; son parte esencial de esa 

estructura democrática y elemento indispensable de  los derechos 

de los ciudadanos. 

 Sin perjuicio del riesgo real de comisión de atentados terroristas en 

toda Europa, la seguridad nacional no se puede imponer sin límite 

restringiendo las libertades individuales o colectivas que tanto ha 

costado conseguir. 

 Poner en riesgo los valores propios de nuestras sociedades 

democráticas que han fundamentado la construcción de la Unión 

Europea, supondría dar un triunfo a quienes imponen el terror.  

 Cualquier decisión política debe estar siempre supeditada a 

garantizar el derecho de defensa de los ciudadanos y la presunción 

de inocencia y olvidar estos principios supone destruir los cimientos 

de la democracia. 

Por todo ello, los abajo firmantes rechazan contundentemente las medidas 

propuestas por el Gobierno francés y alertan que los representantes de la 

abogacía, como garantes de la protección de los derechos de los 

ciudadanos, las combatirán con todas sus armas jurídicas y democráticas.  

 


